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SBscTipción pera ia capital

Un año..................33*50 peseta,

Seis meses................. 17*50 »

Tres id............... 9 . »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territoiios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmedi;.tamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTIOULAR, A SESENTA Y OINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera ie la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............. . 10 »

Fago adelantado

JUNTA REGULADORA 
DE ABASTO DE CARNES

( IR( ULAR

De interés para Alcaldes, Ve
terinarios, Carniceros y pú

blico en general
Se recuerda a los Sres. Alcaldes, 

Inspectores municipales Veleriua 
ríos de la provincia y público en 
general, la obligación que fumen 
de dar el más exacto cumplimiento 
a cuanto se tiene ordenado por 
este Gobierno civil y Junta Central 
Reguladora de Abasto de Carnes, 
respecto a sacrificio de animales, 
permitiendo tan solo el de aquellos 
que, por su sexo, edad, peso y es
tado de. carnes, se hallen compren 
didos en los grupos de abasto ' que 
figuran en la circular de esta Junta 
de fecha 28 de marzo último (Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro 77, correspondiente al dia 1.” de 
abril), así como en lo que hace re
ferencia a limitación en número de 
estos animales, cumplimiento de 
tasas en vivo y venta al público y 
que se hicieron públicas en los Bo 
letines Oficiales de la provincia, 
números 122, de 25 de mayo; 135, 
'le 9 de jimio; 150, de 2' de junio; 
iGG, de 16 de julio, y 195, de 19 de 
agosto, advirtiendo que los infrac
tores en esta materia serán enérgi
camente sancionados por mi Au
toridad.

Burgos 31 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.— El Gobernador 
Civil Presidente, Antonio Almagro.

■ PlIlfflMAL M ABASTOS
CIRCULAR

Precio de las lámparas 
eléctricas

"i" acuerdo de la jefatura del 
■^ci vicio Nacional de Abastecimicn-
tos V Transportes, de fecha 26 del 
tlc|ual, los precios que deberán re- 
flr> para el público, a partir de 

esta fetha, pma las lámparas in
candescentes, son como sigue:

Fabricación nacional;
10 watios, 2'60 pesetas; 15 wa- 

tios, 2 60; 25 watios, 3; 40 watios, 
3*20; 60 watios, 4*20, y 100 watios, 
6*30.

Fabricación extranjera:
10 watios y 15 watios, 3‘30 pe

setas;-25 watios, 370; 40 watios, 4; 
60 watios, 5, y 100 watios, 7.

Lo que se hace público para co
nocimiento de compradores y ven
dedores y su más exacto cumpli
miento, advirtiendo que los infrac
tores serán severamente sancio
nados.

Burgos 31 de agosto de 1938.— 
111 Año Triunfal.=EI Gobernador 
Civil-Presidente, Antonio Almagro.

Diputación Provincial
Arbitrio sobre Saltos de Agua.
La Comisión Gestora, en sesión 

de 24 del actual, acordó que hasta 
el 30 de septiembre próximo quede 
abierto el periodo voluntario de 
cobranza del arbitrio sobre apro
vechamiento de energía hidráulica 
correspondiente al actual año de 
1938.

Los interesados pueden efectuar 
el pago en el Negociado de Ha
cienda y Recaudación de Aibitrios 
c Impuestos, sito en el primer piso 
del Hospicio provincial, todos los 
días laborables, de diez a trece, o 
remitir su importe por giro postal 
al Sr. Presidente de la Diputación, 
comunicando seguidamente al mis
mo, para evitar errores en la con
tabilidad, el número del giro, su 
importe, estafeta donde ha sido 
impuesto y término municipal don
de radica el salto, asi como el nom
bre del propietario o concesionario.

Se advierte que transcurrido di
cho plazo se procederá por la via 
de apremio a la exacción del aibi- 
trio de referencia.

Burgos 29 de agosto de 1938.=

Tercer Año Triunfal.=El Presiden
te accidental, Ricardo D. Oyuelos.

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 17 de 
agosto de 1938
Reclamar datos para resolver los 

expedientes relacionados con la 
reclusión en un Manicomio de Se
rafina Ruiz Canales, de Espinosa 
de los Monteros, y de Teresa Ves- 
ga Gutiérrez, de Solas de Bnreba.

Quedar enterada de los paites 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos de agencia en el Hospital 
provincial.

Que se publique en el B O. el 
anuncio relacionado con el concur
so para la instalación de la calefac
ción en el Pabellón destinado a Re
sidencia de las Hermanas de la Ca
ridad del Hospital provincial.

Informar favorablemente el pro
yecto sobre legalización délas lí
neas de transporte de energía eléc
trica ya consti tildas y que suminis
tran fluido al barrio de San Miguel 

, (Belorado) y al pueblo de Prado- 
I luengo, solicitado por D.a Paula 
' Giménez Ranero.
i Que por el personal de la Direc- 
! ción de Obras y Vías provinciales 

se proceda con urgencia al estu
dio del proyecto del camino ve
cina! de Espinosa de los Mónte
los por ( iiesfahedo y Quintan;ahe- 
do a la carretera de Burgos a 
Bercedo, en Baranda.

Aprobar varias cuentas y faclu - 
ras por servicios piovincialcs.

Que se abone el palco y entradas 
enviado por la Comisión Organiza
dora de una corrida de toros a be
neficio de la Cruz Roja, cuyas en
tradas fueron distribuidas entre los 
heridos de guerra del Hospital.

Quedar enterada de un oficio 
del Sr. Presidente del Patronato del 
Asilo Hospital del Valle de Mena 
expresando su agradecimiento por 

‘ la subvención que fué concedida 

p ir esta Corporación para las aten
ciones ile dicho Establecimiento.

Que asista una representación 
de la Corporación a la Fiesta que 
se celebrará en el Valle de Mena 
el día 22 del corriente mes. para 
conmemorar el Aniversario de la 
liberación de aquel Valle por el 
Glorioso Ejercito Español

Burgos 17 de agosto de 1938.== 
El Presidente accidental, Ricardo 

■ Díaz Oyuelos.=El Secretario ac- 
! cidental, Emérito González.

INSPECCION PROVINCIAL DE LaENSEÑANZA

CIRCULAR

Jefatura del Seroicio Nacional de 
Primera Enseñanza.

, Una de las normas más eficaces 
utilizada por la revolución para in
filtrar sus venenosas doctrinas en 
la sociedad española, ha sido el 

¡ libro escolar, sectario y antipeda
gógico, repartido con aviesa inten
ción durante los últimos años en la 
escuela laica de la República.

Siguiendo indicaciones del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Educa
ción Nacional, la Jefatura del Ser
vicio Nací-nal de Piiincra Ense
ñanza ha tenido conocimiento que 
a la hora actual aun existen en al
gunas Escuelas de la Nueva Espa
ña numerosos libros escritos con 
fines proselitisías doctrinalmente 
antipatrióticos y antireligiosos, de
ficientes en el aspecto pedagógico 
o escritos por autores declarada
mente enemigos del Glorioso Mo
vimiento Nacional que actualmente 
ostentan cargos y desempeñan fun
ciones de confianza a las órdenes 
del soviet de Barcelona.

Por esto, la Jefatura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza se 
dirige a todos los Inspectores y 
Maestros de la España Nacional 
para que, con la mayor urgencia y 
antes de dar comienzo al nuevo 
curso escolar, Smm retirados délas 
Escuelas púb'icas y privadas los 
libros que figuran en la adjunta re
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lación, que solo por morbosa iner
cia podían figurar en las estante
rías de las Bibliotecas escolares, 
llamando la atención subte la res
ponsabilidad que habiían de con
traer Inspectores y Maestros en el 
caso de. no corregir inmediata - 
mente estos hechos, exhortando 
a coadyuvar en esta obra a las Au
toridades civiles y del Movimiento, 
asi como'a los padres de familia, 
más que nadie interesados en la 
formación religiosa y patriótica- de 
los futuros españoles.

Relación que se cita
Aurelio R. Charentón: Las Cien

cias en la Escuela.—Lección de 
cálculo.—La moral en la vida. —Mi 
libro. Geografía humana.—El mi
croscopio.

Lorenzo Luzuriagá: El libro del 
idioma. Escuela y cultura juve
nil— Derecho.

Luis Huerta: Las artes en la es
cuela.—Salud — Dicción y Redac
ción.—D< re< ho usual español.

Alejandro Rodríguez «Casona»: 
Flor de leyendas.

Angel Lloren: Métoiio de lec
tura.—Primer año de lenguaje — 
Cien lecciones.—Historia Educati
va.—Cuatro primeros años en la 
escuela.—Cinematógrafo educati
vo.—Primer año de gcogtafía uni- 
vcisal.—Aritmética.

M. Santaló: Geografía.
Santiago Hernández Ruiz: Mis 

amigos y yo (primera y segunda 
parte). — Curiosidades. — Primeras 
lecturas. :—Un año de mi vida — 
Lecturas españolas.

Modesto Bargalló: Ciencias físi
co-naturales.—Vida. de las plantas.

Margarita Comas: Aritmética y 
Geometría.

Gervasio Manrique: Educación 
moral y cívica. Historia de Es
paña.

Antonio Zulucta: El mundo de 
ios insectos.

Gloria Giner de los Ríos El cie
lo, la tierra y el hombre (geografía).

Benigno Ferrei: Caitas a i.co- 
nardo.—Camino adelante.

Heliodoro Carpintero: Ecoy voz. 
AAEE-II

Emique Rioja: El libro de la vi
da-.—Curiosidades de los poblado
res riel mar.

Elisa López Velasco: La escuela 
primaria.

José Bidones: Emoción y cultura.
Eladio García y Modesto Bravo: 

Historia de España.
Vicente Valls: Ciencias físicas 

(Cuadernos de la Revista de Peda
gogía).

Berna Salido y Angulo: Leo, es
cribo y dibujo.

M. Alonso Zapata: La escuela 
unitaria.

Antonio Jaén: Historia de Cór
doba.

Gerardo Rodríguez: Historia de 
España. — Lecturas zoológicas. — 
El niño en la escuela.—Para apren
der a leer.

Sánchez y Sabrás: Matemáticas

Luis Sánchez Trincado y Oliva
res: Poesía infantil.

Fermín González F yj. Ortiz: 
Muñecos.

Fernando Sáiz: El método cu las 
escuelas nuevas.

Daniel <1. Línaccro: Mi primer 
libro de Historia.

Manuel G. Línaccro: Iiivent nido 
Geometría.

Virgilio Hueso: Ciencias físicas
Rodolfo LTopis: Lecturas anedóc- 

ticas.—Historia del trabajo.
Pablo A. Cobos: Estampas de 

aldea.
Maíllo: El libro del trabajo—Le

tras.
Vitoria, 18 de agosto de 1938 == 

III Año Triunfal.=El Jefe del Ser
vicio Nacional de Primera Ense ■ 
fianza, R. Toledo.=Rubricado.

En virtud de la anterior circular 
y según comunicación de la Jefa- 

¡ tura del Servicio Nacional de Pri
mera Enseñanza, torios los Maes
tros y Maestras de esta provincia 
remitirán, durante los quince días 
primeros de septiembre próximo, 
a esta Oficina de Inspección, to
dos los ejemplares que pasean en 
cada escuela, de los libros aludí 
dos, con una relación en la que se 
indique número de ejemplares, au - 
tor y título de los libros enviados.

Asimismo se advierte la prohibi
ción de adquirir nuevos libros has 
ta que la Comisión dictaminadora 
de textos escolares termine su la 
bor sóbrelos libros admitidos, que 
serán los únicos que podrán utili
zarse en la Escuela Nacional.

Se encarece a los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos den 
cuenta, con la mayor urgencia, de 
la presente circular a los funciona
rios a quienes va dirigida

Burgos 31 de agosto de 1938 = 
Tercer Año Triunfal.=EI Inspector 
Jefe, Julio Saldaña Alonso.

Providencias Judiciales
Castrojeriz

D Plácido San Martin Yagüez, 
Juez de primera instancia e ins
trucción accidental de este par
tido,

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el dia de 
hoy en expediente de embargo, a 
instancia di' la Autoridad Militar, 
do la Sociedad de Labradores de 
esta villa, local ocupado por la 
Union General de Trabajadores y 
Confederación Nacional del Tra
bajo, se saca a la venta por prime
ra vez en pública subasta por tér
mino de veinte dias y en el predo 
que aparece lasada la siguiente fin
ca urbana:

Una casa que consta solamente 
de p'anta baja, sita en esta villa, 
linda derecha entrando calle públi
ca, fondo escalera pública que da 
acceso a la Plaza riel Generalísimo 
Franco de osla villa e izquierda y 

. frente, terreno público, tasada en 
2 000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, 
el dia 26 de septiembre próximo, y 

j hora de las doce de su mañana, y 
’ se advierte a los lidiadores la no 
I existencia de título de propiedad 

de ía misma, y que para tomar par
te en ella, deberán consigmlr pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el estábil cimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo poique sale a subasta y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Castrojeriz 29 de agosto de 1938. 
=Tcreer Año Triunfa J.=EI Juez 
de instrucción accidental, Plácido 
San Martin.=E1 Secretario judi
cial, Lie Manuel Núñez.
----------------— i——IB *• HITO lll ■mi----------------

Briviesca
I). Fiancisco López Linaies, Juez 

de Instrucción accidental de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue su 
mario número 44 de los de este 
año sobre hurto de un pollino blan
co, de cuatro a cinco cuartas de 
alzada, herrado de manos, que se 
encuentra depositado ei; esta ciu
dad, en donde podrá recogerle el 
que acredite su propiedad y al pro
pio tiempo se ofrecen por medio 
del presente al perjudicado las ac
ciones dei artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en B¡ ¡viesen a 25 de agos
to de 1938—Tercer Año Triunfal, 
- El Juez de instrucción, Francisco 
López Linares.=EI Secretario, Ma
nuel de Lis.

Requisitoria.
D. Rafael Gil Sauz, Juez Militar 

del Juzgado núm. 16 (Sección B) 
de esta ciudad,
Hago sabe: Que en causa su- 

maTÍsima número 1 567 de 1937, 
seguida contra el Maestro Nacional 
D. Juan Quintero Barreño, de 57 
años de edad, viudo, hijo de Anto
nio y de Reposo, natural de Val- 
verde del Camino (Hticlva), ha
biendo po stado sus sei vicios como 
Maestro cu el pueblo de Ccrnégu- 
la (Burgos), y actualmente en igno
rado paradero, por medio del pro 
senté se le cita para ante este Juz 
gado, sito en Convento de Venera
bles, segundo piso, para que en el 
término de quinto día, a contar des
de su inserción en el B. O. de la 
provincia, comparezca ante el mis
mo con el fin de proceder a la no
tificación ordenada, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de pararle 
el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Burgos a 31 de agosto 
de 1938.=111 Año Triunfal.=Rafael 
Gil Sauz.
----------------- --- -------------------------- ’

I

A mi nejos Oficiales

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Por el Alcalde Presideiil,- (¡ , 
Excmo. Ayuntamiento de Bm»os 
en nombre y representación drlmit' 
ino, se solicita la autorización nPC(, 
saria para establecí- una Estación 
de Autobuses Municipal en c| 
lar que linda con las calles de Ai-hí 
da de Duero, Madrid, Miranda v'l'i 
contigua al Mercado de la Zona Sn 
de esta capital.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 11 
enero de 1934 se hace púb'ico cu 
éste periódico oficial, para que |os 
concesionarios de las' lineas de 
transporte público de viajeros por 
carretera a quienes afecte, puedan 
toi mular las observaciones que es
tilla n convenientes enG-l pkizo’de 
veinte días; a contar de la fecha en 
que se publique dicho" anunci,, 
quedando expuesto" al público el 
rehuido proyecto durante el plazo 
señalado en la Jefatura de Obras 
Publicas de la provincia, sita en la 
Callé de Fernando Alvarcz, núm 3

Burgos, 27 de agosto de 1938 = 
III Año Triunfal.=EI Iiig.iii.ro je- 
fe.=P. A., Uibano Sagredo.

---------------- iiwiiw' 

Alcaldía de Burgos.
Aprobada por la ('omisión muni

cipal permanente, en sesión cele
brada el dia 24 de los corrientes, la 
matrícula para la exacción en el 
año actual del aprovechamiento 
especial de aceras: Entrada de ca
rruajes en edificios particulares, 
se pone en conocimiento del públi
co, que dicha matricula queda ex
puesta en la Sección de Aibitiíos 
Municipales durante quince días, a 
partir del siguiente a la publica, ion 
de este anuncio, a fin de que los 
contribuyentes a quienes afecta 
formulen las reclamaciones peí ti
nentos.

Pasado dicho plazo de tiempo 
se procederá al cobro de las cuotas 
señaladas.

Burgos 29 de agosto de 1938,= 
Tercer Año Triunfal. =El Alcalde, 
Manuel de la Cuesta.

Anuncios particulares

JOSE (i 1117.11 MLLEJ1
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA 

Consultas de 11 a 12y de 2^ 
Cale,a 13, 3."— Telefono 1372 

1-8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulla particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain- Calvo, 18,1° Teléfono 220

1

Imprenta . Provincial

Iiig.iii.ro

